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En atención a memorial remitido por la apoderada de la parte actora, solicitando que 

se le emita información respecto a los títulos judiciales derivados de la medida 
cautelar decretada, el Despacho le remite para su conocimiento la relación de títulos 
solicitada al correo informado en el escrito de la demanda y registrado en el SIRNA. 

 
Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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